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Asunto; Transferencia presupuestal

Biol. Míguel Odilón Chávez Lomelí
Director de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable
PRESENTE.

En atención a su oÍicio DPADS/CEP/}321 /2025, mediante el cual solicita transferencia

presupuestal, le infornro' que con {undanrento en los articulos 65 fracción lll, B0

fracciones lV Vl, Vll de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, ar1ículo

54 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus

lVunicipios, 34 del Reglanrento de la Ley antes mencionaday articulo 124 Íracciones Vl

y Vll del Reglamento de la Administi'ación Pública del Municipio de Cerrtro; su solicitud

fue aprobada en el proyecto KO55B.-Adquislción de juegos lnfantlles y recreativos para

espacios públlcos del municlpio, partida 52901 .-Otro mobiliario y equlpo educacional, por

un imporle de $2,000,000.00 (Dos millones de pesos 0O/100 ir4.N,), con la adecuación

presupuestaria nún'réro 0318, con recursos de Acuerdo de Coordinación para la
Administración de los Parques propieclaci ciel Gob. cjel Ecio.

Sin otro pariicular, le envÍo un cordial saludo.
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Director de Proqramación


